
Exp. 2020-00047 
Demandante: MAXIMILIANO CAÑÓN CRUZ 
Demandado: FUNDACIÓN INTERNACIONAL DE APOYO AL DESARROLLO SOCIAL Y 
                     COMUNITARIO SOSTENIBLE – FUNDECOS 
 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 
INFORME SECRETARIAL: A tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022), 
pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2020-00047 informando que por 
Secretaría se reenviaron oficios decreto de embargo y retención de depósitos 
y se encuentra respuesta del Banco Pichincha (carpeta digital 42). Sírvase 
proveer. 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisada la 
comunicación expedida por el Banco Pichincha, este despacho DISPONE: 

1. INCORPORAR al plenario la documental aludida (carpeta digital 42). 
 

2. Poner en conocimiento de la misiva a la parte demandante, para lo 
pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 17 de febrero de 2022 
con fijación en el Estado No. 020, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp. 2021-00571 
Demandante: LICETH LORENA LOPEZ LORA    
Demandado: ANASCOL SAS ANALISIS DE AGUAS Y SUELOS DE COLOMBIA SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 
INFORME SECRETARIAL: A once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022), 
pasa al Despacho el proceso ordinario N° 2021-00571 informando que la 
demandada ANASCOL SAS ANALISIS DE AGUAS Y SUELOS DE COLOMBIA SAS, 
allega autorización expresa para cobro de depósito judicial ante el Juzgado 6 
Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá (carpeta digital 16) y 
constancia de pago de acuerdo con la conciliación realizada el 03 de febrero 
de la presente anualidad por valor de $2.000.000 (carpeta digital 17). Sírvase 
proveer.  
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, 
este Despacho DISPONE: 

1. INCORPORAR al plenario la documental aludida (carpetas digitales 16 
y 17). 
 

2. PONER EN CONOCIMIENTO de la misiva a la parte demandante, para 
lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 17 de febrero de 2022 
con fijación en el Estado No. 020, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No.  2021-00938 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: HIERROS Y SERVICIOS P&P SAS 

 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los once (11) días del mes de febrero de 
dos mil veintidós (2022), se ingresa al despacho el proceso ejecutivo laboral de 
única instancia, radicado con el No. 2021-00938, informando que la parte actora 
no subsanó la demanda de conformidad con lo ordenado en providencia anterior. 
Sírvase Proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, se encuentra que el apoderado de la parte 
actora no subsanó la presente demanda ejecutiva de conformidad con lo ordenado 
en el auto del primero (1) de febrero de dos mil veintidós (2022) visible en carpeta 
2 folio 1 a 2 providencia mediante la cual se había inadmitido por NO reunir los 
requisitos consagrados en el Art.25 del C.P.T y de la S.S. 
 
Por lo anterior y al no darse cumplimiento a lo ordenado, el Despacho DISPONE: 
 
1. RECHAZAR la demanda ejecutiva impetrada por SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., contra HIERROS Y SERVICIOS P&P S.A.S por no haber subsanado el 
escrito de demanda conforme a lo expuesto en la parte motiva. 
 

2. Se ordena efectuar las desanotaciones correspondientes y el ARCHIVO de las 
diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 17 de febrero de 2022 
con fijación en el Estado No. 020, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              



 
Ejecutivo No.  2021-00938 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: HIERROS Y SERVICIOS P&P SAS 
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Proceso No. 2021-00941 
Demandante: OSCAR ARMANDO AGUILAR 
Demandado: HÉCTOR FABIO BABATIVA DIAZ 

 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los once (11) días del mes de febrero de 
dos mil veintidós (2022), se ingresa al despacho el Proceso Ordinario laboral de 
única instancia, radicado con el No. 2021-00941 informando que la parte actora 
no allega escrito de demanda de conformidad con lo ordenado en providencia 
anterior. Sírvase Proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, se encuentra que la parte actora no 
presento escrito de demanda ordinaria de conformidad con lo ordenado en el auto 
del treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) carpeta 2 folios 1 a 3, 
providencia mediante la cual se había inadmitido la presente demanda por NO 
reunir los requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S. y Decreto 
806 de 2020. 
 
Por lo anterior y al no darse cumplimiento a lo ordenado, el Despacho DISPONE: 
 

1. RECHAZAR la demanda impetrada por OSCAR ARMANDO AGUILAR 
AGUILAR en contra de HÉCTOR FABIO BABATIVA DÍAZ, por no haber 
presentado el escrito de demanda en los términos establecidos conforme a lo 
expuesto en la parte motiva. 
 

2. Se ordena efectuar las desanotaciones correspondiente y el ARCHIVO de las 
diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 17 de febrero de 2022 
con fijación en el Estado No. 020, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              



 
 
Proceso No. 2021-00941 
Demandante: OSCAR ARMANDO AGUILAR 
Demandado: HÉCTOR FABIO BABATIVA DIAZ 
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Ejecutivo No.  2021-00943 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: EXTRALIA LABS SAS 

 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los once (11) días del mes de febrero de 
dos mil veintidós (2022), se ingresa al despacho el proceso ejecutivo laboral de 
única instancia, radicado con el No. 2021-00943, informando que la parte actora 
no subsanó la demanda de conformidad con lo ordenado en providencia anterior. 
Sírvase Proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, se encuentra que el apoderado de la parte 
actora no subsanó la presente demanda ejecutiva de conformidad con lo ordenado 
en el auto del primero (1) de febrero de dos mil veintidós (2022) visible en carpeta 
2 folio 1 a 2 providencia mediante la cual se había inadmitido por NO reunir los 
requisitos consagrados en el Art.25 del C.P.T y de la S.S. 
 
Por lo anterior y al no darse cumplimiento a lo ordenado, el Despacho DISPONE: 
 
1. RECHAZAR la demanda ejecutiva impetrada por SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., contra EXTRALIA LABS S.A.S por no haber subsanado el escrito de 
demanda conforme a lo expuesto en la parte motiva. 
 

2. Se ordena efectuar las desanotaciones correspondientes y el ARCHIVO de las 
diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 17 de febrero de 2022 
con fijación en el Estado No. 020, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              



 
Ejecutivo No.  2021-00943 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: EXTRALIA LABS SAS 
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Ejecutivo No.  2021-00952 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: FRIO EXTREMO S.A.S 

 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los once (11) días del mes de febrero de 
dos mil veintidós (2022), se ingresa al despacho el proceso ejecutivo laboral de 
única instancia, radicado con el No. 2021-00952, informando que la parte actora 
no subsanó la demanda de conformidad con lo ordenado en providencia anterior. 
Sírvase Proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, se encuentra que el apoderado de la parte 
actora no subsanó la presente demanda ejecutiva de conformidad con lo ordenado 
en el auto del primero (1) de febrero de dos mil veintidós (2022) visible en carpeta 
2 folio 1 a 2 providencia mediante la cual se había inadmitido por NO reunir los 
requisitos consagrados en el Art.25 del C.P.T y de la S.S. 
 
Por lo anterior y al no darse cumplimiento a lo ordenado, el Despacho DISPONE: 
 
1. RECHAZAR la demanda ejecutiva impetrada por SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., contra FRIO EXTREMO S.A.S., por no haber subsanado el escrito de 
demanda conforme a lo expuesto en la parte motiva. 
 

2. Se ordena efectuar las desanotaciones correspondientes y el ARCHIVO de las 
diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 17 de febrero de 2022 
con fijación en el Estado No. 020, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              



 
Ejecutivo No.  2021-00952 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: FRIO EXTREMO S.A.S 
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Proceso No. 2022-00081 
Demandante: PEDRO IGNACIO VERGARA MARTÍN 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
 

 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: A tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
pasa al Despacho el proceso Nº 2022-00081, informando que se recibe por 
reparto a través de correo electrónico, expediente que consta de un (1) 
cuaderno con 38 folios digitales. Sírvase proveer. 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
De acuerdo con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, 
se entra a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual 
DISPONE: 

 
1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. GERMÁN FERNANDO 

GUZMÁN RAMOS, identificado con C.C. Nº 1.023.897.303 y T.P. Nº 
256.448 del C. S. de la J., en calidad de apoderado de la parte actora en 
los términos y para los efectos del poder conferido (carpeta digital 1 folios 
4 y 5). 
 

2. ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA, interpuesta por PEDRO IGNACIO VERGARA MARTÍN 
contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, por cumplir con lo dispuesto en el artículo 25 del 
C.P.T.S.S.   

 

3. NOTIFICAR PERSONALMENTE al Representante Legal o quien haga sus 
veces de la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, el contenido del presente auto, de 
conformidad a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de 
la S.S., modificado por la Ley 712 de 2001, concediéndole a la parte 
demandada  el término de dos (02) días hábiles siguientes a la entrega de 
la misma de acuerdo al artículo 8 del decreto 806 de 2020, para que se 
notifique personalmente del presente asunto, a través de correo 
institucional j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Allegando a la misiva 
traslado la demanda, anexos y auto admisorio. Se advierte que con la 
contestación de la demanda se deberá adjuntar expediente administrativo 
del pensionado (no comprimido) y certificación en la cual se establezca el 
número de mesadas que recibe anualmente el mismo. 

 
4. NOTIFICAR PERSONALMENTE a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DE LA NACIÓN, representada legalmente por 
ADRIANA GUILLEN ARAGÓN o por quien haga sus veces, el contenido del 
presente auto, de conformidad a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 
41 del C.P.T. y de la S.S., modificado por la Ley 712 de 2001. 



 
Proceso No. 2022-00081 
Demandante: PEDRO IGNACIO VERGARA MARTÍN 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
 

 

  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 17 de febrero de 2022 
con fijación en el Estado No. 020, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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